
Sesion 46.a extraordinaria en 2 de Enero de 1894 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARLEGUI RODRÍGUEZ 

• 

SUJY.r:ARIO 

Se lee y aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenta.
A indicación del señor Montt (Ministro del Int,rior), se 
acuerda discutir á primera hora de la sesión próxima 
dos proyectos relativos á las municipa1iiades de S'in 
Carlos y Parral.-EI .eñor Pinto (Ministro de Instruc 
ción Pública) pide preferencia petra Lt diccusión de un 
proyecto que acuerda una gratificación á c¡erto~ profeso 
res extranjeros. -Retira en seguida esta indicacióu por 
haberse opuest.) á eila el señor Edwanls don Eduttrdo. 
-Se procedi6 á resolver el empate que se produjo en la. 
última sesión al votarse el inciso del proyecto sobre ca 
mnnas relativo á h de Talcamávida.-:-!e pusieron en 
discnsión V fueron aproba·jos sin debate, en general y 
particular, los proyectos que se refieren a los derechos 
de internación que pagan los artículos para la fabtica 
ción de pianos, ., al permiso para construir uu ferroca· 
rril de R!>ncaguII á Peumo. -Ji'ualmente, sin debate, se 
aprueba en gdne,al el proyecto relativo á la construcción 
de Un ferrocarril entre Antofagasta y !gUflS Blancas.
Se aprueba en g~neral J particular el proyecto que au 
toriza la expropüción de los terrenos neces"rios para la 
construcción de una línea de tranvías eléctricos en el 
camino de Santa Rosa. -Se Il prueha, por ültimo, en ge 
neral, el proyeeto que concede permiso pan la construo
ción de nn ferroc,rril entre Melipilla y Valparaíso. -Se 
suspende la sesinn.-A segunda hora, la Cárnara se cons· 
tituye en sesión secreta pa ra ocuparse en el despacho de 
solicitudes particllares.-Se levanta la sesión. 

DOCUMESTOS 

Informe de la. Comisión especial nombro.da po.l'a exami
nar las cuentas ele inversión de los gastos hechos por la 
Junta de Gobierno. 

Id. de la Comisión de Gobierno sobre la solicitud de don 
César Oovi>rrubias en que pide permiso y otras concesiones 
para construir el ferrocarril de ilIelipilla á Val paraíso. 

Se leyó y fué aprobada el acta si.(juiente: 
«Sesión 45. a extraordinaria en 30 de Diciembre de 1893. 

--Presidencia dE; loe señores Z,'gers y Arlegui.-Se abrió 
á las 3 hs. 40 111S. P. M. y asistieron los señores. 

Bannen, Pedro 
Bunster, J, Onofre 
Campo, l\1áx~mo (del) 
Gancho, S., Oarlos 
Oorrea Albano, José G. 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Echevel'ría, Leoncio 
}l;dwards, Eduardo 
El'rázuriz, Ladislao 
Gazitúa B., Abraham 
Gonzále:;: E., Alberto 

S. E. DE D. 

González Ro, Nicoláa 
GOllzález Julio, A. 
Gutiérrez 1\I., Josó Ramón 
Guzmán 1., Eugenio 
Hevia Hiqnelme, Anselmo 
Irarrázav<tl, Cal'los 
Lamas, Alvaro 
Larrain A" Enrique 
Lisboa, Jenaro 
Mac- 1 ver, Enrique 
JlIathien, Beltrán 
Matte, Eduardo 

}.fatte Pérez, Rioardo 
J\1ontt, Enrique 
Ossa, Macario 
OrtlÍzar, Daniel 
Pare,les, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, Nolascn 
Richard F., Enrique 
Risopatrón, Carlos V. 
Robillct, Carlos 'l'. 
Romero H., Tomás 
Rozas, fiamon Ricardo 
Santelices, 1'tam6n E. 
Silva Vergara, José Antonio 
8ilva \Vittakel', Antonio 
Subercaseaux, Antonio 

Se ley6 y fué aprobada 
tcrior. 

Se dió cuenta: 

Tocol'nal, Juan E. 
Trnmbnll, Ricardo L. 
Undurraga V., Francisco 
Urrutia Rozas, Carlos 
Urrutia Rozas, Luis 
Valdés Cuevas, Florencia 
Vázqu€z, Erasmo 
Videla, Eduardo 
W"lker Martinez, Carlos 
'Yalkcr J\f artiuez, Joaquín 
y los señores ~liniBtros del 
Interior, ele Just.icia é lns· 
tl'llcción Pública, de Gue
rra j- Marina, de Industria 
y Obras Públicas, de Ha· 
cienda y el Secretario. 

el acta de la sesi6n an-

1.0 De un oficio del RcilOr Ministro de Industria 
y Obras l"úblicas con que remite copia autorizada 
de. la pre~entaci0n hecha al }')l'eAiJente de la Repú' 
blIca por la Cá\llar~ (le CO.tlrreio de Valparaiso rela. 
tivamente al servicio de acarreos por los ferrocaniles 
del Estado, y el informe evacuado sobre ella por el 
Director General del ramo. 

Se mandó dejar en Secretaría á disposici6n de los 
señores Diputado~. 

2.° De un informe Je la COilLÍsi6n de Gobierno 
sobre los proyectos de divisi6n administrativa de los 
departamentos de 1\Iariluán y de Arauco. 

Qued6 en tabla. 
3.° De una moci6n de veillle señores Diputados 

sobre reforma de la ley de con versión metálica. 
Se mand6 á ComIsi6n de Hacienda. 
4.° De una pres211taci6n de varios vecinos de la 

subdelegación lO.a del departamento de San Carlos 
relativa al proyecto sobre creación de municipali
dades. 

Se mand6 agregar á sus antecedentes. 
5. o De una soJicit.ud de varios jefes y oficiales del 

E¡é:cito (>11 r¡~e p~den se .est~l~lezea que los jefes y 
oÜJlales constitucIOnales lnvalIclos relativos ó abso
lutos que se retiraron con arreglo al sueldo decretado 
po\' la Excma. Junta de Gobierno en 9 ele Junio de 
1(')91, deben percibir sus pensiones, tomnndo como 
base el sueldo de que disfruta el Ejército en la actua. 
!idalI. 

Se mand6 á Comisión de Guerra. 
101-102 
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Antes de la orden del día, el señor R"binet pidió J5. a y 6. a fllere la población Rinconada de Silva; y 
que quedaJá cOllstallcia de que aunque a plll't cía como para llgrega:' el siguiente número: 
asistente á la sesión anterior no S~ encontró presente «En el mismo d('p'U't¡illlen;') laB subdelegaciones 
en el m,)rnento lle discntinle si se insistía ó no CIl 7.a y S.a feJrtllarán el tGrrií,¡lriu llllirlicipal denomina
las motlificaciones introducidas en el prOyf,cto de ley ,lu Catemn y su cabecera sera el lugar tlenominado 
de presupuestos, y que su voto había sielo anrmati vo San José de Catemu.» 
á la reducción de sueldos que algunas de esas modi L'I indiuación formull\lla anteriormente por el se· 
ficaciones importaban. llOl Vldela fué aproba'la tácitamente salvo en lo 

El señ0r Subercaseaux pidió que Sé incluyera la 1ll0diHcal!0 por el señor Concha. 
moción sobre reforma de la ley de conversión mctá La primera indicación del señor Concha fué apro
lica, de que se acababa de dar,cuenta, entre los asun· bada por 2/1 votos contra 16; y la segunda lo fué por 
tos en que puede ocuparse el Congreso Nacional 23 votos contra 17. 
durante las actuales sesiones extraordinaria8. Se levantó la s~sión á las 6 P. M. 

Dentro de la orden del ~dia continuó la discusión 
del proyecto sobre creación de municipalidades. 

Continuando la discusión del núm. 220, Longaví, 
del articulo 1.0, usaron de la palabra los señores 
Edwards don Eduardo y Gazitúa. 

El señor Edwards hizo indicación para I]lle la Mu' 
nicipalidad de Longaví comprendiese las subdelega
ciones de San José y Longaví. 

Esta indicación fué aproba\la por 35 votos con
tra 9. 

Puesta en votación la indicación para introdllcir 
el primitivo número 2~1, Talcamávida, del proyecto 
de la Comisión, resultaran 22 votos por lfí afirmativa 
y 22 por la negativa; en conformidad al R~glam'lnto, 
quedó el empate para ser resuelto en 1:1 sesióu 
próxima. 

El número 222, San Luis GOllzaga, fL¡e av robado 
por 21 votos contra 20, habiéndose abstenido de vo
tar un señor Diputado. 

El número 224, Rállquil, fué apcobudu tú,;itl'iUCnk 
con el voto en contra del señor Gonzál(:z J llli<l. 

En seguida el señor Risopatrón hizo indieación 
para introducir entre los números 224 y 225 el si
guiente: 

«Antuco.-Su territorio comprenderá. la subdele
gación del mismo nombre del departamento de la 
Laja con los limites que le asigna el decreto de 8 de 
Octubre de 1888.» 

Después de alg¡unas observaciones d" los señores 
Cristi, Santelices y Vázquez, esta indicación quedó 
para segunda discusión. 

El señor Ossa don Macario hizo indicaciÓn para 
introducir en el lugar correspondienté el siguiente 
nimero: 

«Isla de MLtipo.-Su territorio comprenderá. la 
subdelegación 6.a Isla de Maipo, del departamento 
de la Victoria, y el distrito 4. a Naltahua de la subde
legación 10 Chocalán, del departamento de Moli 
pilla.» 

Esta indicación fué aprobada por 2,1 votos con
tra 17. 

Dentro del articulo 2.' del proyecto fueron aproba 
dos tácitamente, en sustitución del número 3.°, Y des
pués de algunas observaciones de los Sef\0reS Errázn 
riz don Ladislao y Richard, los dos artículos de la 
moción del señor Errázuriz. 

Puesto en stlgunda discusión el número 8 hicieron 
uso de la palabra los señores Concha y Videla. 

El señor Concha hizo indicación para que la cabo
cera do la Municipalidad de las subdelegaciones 1.", 

Se dió cnenta: 
1.0 De 103 siguientes informes: 

«Honorable Camara: 
V uClBtra C-Jmisión espRcial h a examinado las cuen· 

tas ele in versión de los caudal,>s públicos presentadoli 
por la Excma. Junta de Gobierno que comprenden 
el pedlldll de tiempo transcurrido desrIe el 7 ele Ene
ro ele 1891 hasta el 31 de Diciembre del mis m ) año 
y ascemlLlllte á 1,\ suma lle 43.001,669 pesos 41 cen 
tavos. 

Ha tomado también en consideración el proyecto 
de ley remitido por el Honorable Sena1.o en que se 
aprueban dichas cuentas y cree qne ese proyecto es 
digno de vuestra aprobación, permitiéndose solamente 
proponer dos ligerísimas moclificaciones de forma. 

I,as cuentas vienen descompuestas en dos partes: 
la primera a brazlí des,le el 7 de Enero hasta el 31 de 
Agosto de 189], Y la segllllda desde esta misma fe 
cha hnsta el 31 de Diciembro del citado año 1891. 

De IOd términos en que aparece canee bida la aproo 
hación que 1m da(l(l el SeI18r!o á la8 cuentas del pri
mer período que termina el 31 de Agosto, pudiera tal 
vez deducirse que ha sido el ánimo de eSe honorable 
cuerpo dar por finiquitados no solamente los gastos 
sino también las entradas percibidas durante aquel 
tiempo. 

No creemos que tal haya sido su ánimo y no ve· 
mos que haya raZÓn que aconseje se sustraiga del 
examen del Tribunal de Cuentas la recaudación de 
los caudales públicos durante el período que nos 
ocupa. 

Proponemos, en consecuencia, que el inciso 2.° del 
proyecto remitido por el Honorable Senado se redac. 
te en estos términos: 

«Quedan finiquitadas las Cllentaa de gastos corres· 
pondientes al primero de lC's períodos enumerados en 
el inciso anterior ......... ) 

Respecto al segundo período de lao cuentas ósea 
al que comienza el 31 de Agosto de 1891 y termina 
el 31 de Diciembre del mismo año, creemos conve
niente redactarlo en una forma tal que aparezca cla
ramente que el examen que ha de hacer el Tribunal 
de Cuentas comprenda tanto la recaudación como la 
inversión de los fondos fiflcales á que dicho período 
se rofiere. 

Persiguiendo esa i(lea I u vimos el honor de propo
ner que el inciso final del proyecto se redacte en esta 
forma: 

«Las cuentas relativas al pedodo de tiempo com 
prendido entre el 31 de Agosto y el 31 de Diciembre 
de 1891 se examinarán por el Tribunal de Cuentas 
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á fin de compl'Obar las entradas y la efectiva inversión 
de los fondo~ f!scales y serán finiquitadas en la forma 
ordinaria.» 

Sala de la Comisión, 2 de Enero de 1894.-R. E. 
Smilelices.-B. Mathieu.-.~1áxúno del Caml'o.
J. E. Tocornal D. 

«Honorable Cámara: 
Don César Covanu bias A. solicita se le conceda 

prolongar la línea férrca de Melipilla hasta Valpa· 
raiso, pasando por Casablanca y Quilpné, y la compra 
ó arriendo de línea del Estado entre Santiago y 
Melipílla, con el propósito de explotar am bas lineas 
conjuntamente. 

Para realizar SU propósito, solicita el scñor Cava· 
rrubias, además de las concesiones usuales en estos 
casos, una garantía de 3~ por ciento sobre el costo 
total de la obra. 

Vuestra Comisión de Gobierno y de RelaeÍones 
Exteriores cree que es indiscutible la importancia 
del nuevo ferrocarril que se proyecta. La actual línea 
férrea del Estad,) va cada día haciéndose más defi
ciente para el sErvicio que está llamada á prestarj 
ello es debido, tanto al incremento del comercio ca 
mo al aumento considerable de carga que ha debido 
proJucirse por la construcción de nuevas líneas y 
ramales ligados á la línea del EEtado. 

Por otra parte, el Soberano Cungreso ha reconoci
do, antes de ahora, la importancia del ferrocarril ero 
proyecto, ya qt_e ha otorgado conce8iones á otras 
personas en el sentido de la presente, concesiones 
que á pesar de estar abonadas con mayol' garantía 
que la liUO se solicita avtnalnJente, 110 !tall podido 
llevarse á efecto. 

Dado este antec3dellte, no quedaba á la consi,le
ración de vuestra Comisión de Gobierno sino resol ver 
los puntos siguioll tes: 

1.0 Si podia el E:upremo Gobierno emprender de 
su cuenta la obra proyectada ó, si no siendo posible 
lo anterior, deuerla estimular la iniciati va particular 
para que la llevara á cabo estableciéndose des:le luo 
go la obligación de veuder la línea al Estado cuando 
este lo estimase oportuno: 

2.° Si la garantía de 3t por ciento que se solicita 
podría ser grn vos o para el Estado; y 

3. o Sí la conEtrucción de este nuevo fcrrocarril 
traería un perjuicio para aquél por la misma compe· 
tencia que podría hacerle al ferrocarril actual entre 
Santiago y Valparaú;o. 

La Honorable Cámara podrá desde luego notar 
que los dos último~ puntos no pueden so"tenerse 
coujnntamente. Si el ferrocarril proyecta,lo va á ser 
una formidable competencia al del Estado por su 
buen servicio y menor costo de explotació:l, es evi
dente en tal caso que la garantía de 3~ por ciento 
que se da al concesionario va á ser completamente 
nominal; si, por el contrurio, la garantia llegara á ser 
efectiva seda sólo porque el nuevo ferrocarril no 
habría podido soportar la competencia de la línea 
del Estado. 

Pero la verdad de los hechos es, para vuestra Ca· 
misión, que ambas lineas pueden explotarse conjun
tamente sin necesidad de competencia alguna, ya que 
ambas tendrán suficientes elementos para su desarro 
llo, y q lIe la linea del nuevo ferrocarril va {¡ servir 

en buena parte á su proyecto, una zona distinta de 
la servida por la linea del Estado. 

Por úl ti '11 0, cuando el Suberano Congreso prestó 
su aprobación á una concesión análoga, existía desde 
mucho tiempo antes la línea actual del Estado; 
este antecedente ha servido de base al criterio de 
vuestra Comisión. 

Su libro, á este respecto, ha quedado reducido á. 
determinar las medid'l~ que hagan imposible una 
competencia al actual ferrocarril del Estado, medida 
que ha creído encontrar en el sometimiento de las 
tarifas á la aprobación del Presidente de la ReiJú. 
blica. 

En cuanto á la posibilidad de que el Estado pro
cediera de su cuenta á la construcción de la linea en 
proyect(l, vuestra Comisión ha estimado que, dada 
vuestfl\ actual situación eC(lnómica, no puede a-brío 
garse la esperanla de que el Estado emprenda la 
const:ucción de este ferrocarril á lo menoll en una 
época próxima. 

En virtud de estos alltecedente~, vuestra Comisión 
de Gobierno y de Relaciones ExtSl'iores es de 
opinión de qlle podéis pre¡¡tar vuestra aprobaci6n al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 Concéde~e á don César Covarru bias A., Ó á 
quien sus del'flchos represente, permiso para construír 
un ferrocarril entre la eiudad de Melipilla y el puer· 
to 'le V:'¡para{so, pasawlo por Casablanca y Quilpué. 

Art. 2.° Se dt'clara de utilidad públ'ca los terre
no·. de pl'Opiedad r~rticular, municipal y fiscal que 
se necesiten para el traza,lo de la líllea, sns esbcio· 
nes y anexos. El concesivuario podIá. atravesar con 
la vía los Jaminos público", pero sólo en condi~ione8 
que no embarace el tráfic(l. 

Art. 3.° La linea será del mismo ancho que la 
del ferl'ocarril aeLual del Estallo entre Santingo y 
Valparaiso, y ¡,lB pLm08 y presupuestos de la obn 
se someterán á la aprobación del Presidente de la 
República en el termino de un año, contado desde la 
promulgación de esta ley. 

Art. 4.° El concesionario conducirá gratuitamente 
la correspondencia, y por la mitad de precio de tarifas 
la carga fifcal y á los emplearlos públicos que viajen 
en comisión del servicio. 

Art. 5.° El Estado garantiza al concesionario el 
tres y medio por ciento sobre el costo de construc. 
ción de la obra, costo que no podrá exceder de trein· 
ta y dos mil pesos, al cambio de trp,inta y cinco pe~ 
niques por peso, por cada kilómetro de ella. Para 
el efecto de esta garantía el Presidente de la Repú· 
blica queda facultado para intervenir en los libros y 
conLabilid"des de la empresa. 

Si el Estado pagase durante dOl años el todo ó 
parte de la garantía anterior, tenJrá derecho á to
mar de su cueIl ta la explotación hasta resarcirse l1e 
los valores que hubiera pagado. 

En tojo caso, excediendo las utilidades de la ex
plotaci6n de un seis por ciento sobre el costo de h. 
obra, el excedente se des<inará á resarcír al E"tado 
de las cantidades que hubiere pagado por causa de 
la garar.t{a establecida. 

Art. 6.° L'\ garantía de que habla el aJ'tículo ano 
terior empezará á Iegir des(le que cada sección de la 
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obra sea entrega1la al serviCIO público y sobee el 

monto de costo l'e"p,~ctivo. 

El Presi,lente de la Repúblic1\ determinará laR 

secciones en que se divi,lirá la obra. 

Alt. 7.° Las tarifas de fletes y de pasajes serán 

sometidas anualmente á la aprobación del Presiuen. 

te de la República, no pudiendo ser en llinaún caso 

inferiores á las que rigen en los actuales fo~rocarri
les del Estado. 

Att. 8.° Los trabajos de construcción de la. línea 

se comenzarán dentro oel término de seis meses si

guientes á la fecha de la aprobación de los planos 

y la obra quedará totalmente concluilla y entregad~ 
al eervicio público en el plazo de cinco años conta

dos desde la misma fecha. 

Art. !).o Dentro del término de tres meses el con· 

cesionario otorgará. una garantía de cien mil pesos 

á satisLtcción del Director del Tesoro, para responde~ 
á 1'15 obligaciones que le imponen los artículos 3,0 y 

8.° La suma anterior se adjudicará al Fisco si el 

concesionario faltase á cualquiera oc dichas obliaa-

ciones que le imponen los artículos 3.0 y 8.0 t:> 

Art. 10. El crmcesional'io estará obligado á ven

der al Estar.lo la línea y su material ruando éste se 

lo exija, previo aviso que deberá dál'sele con un año 

de anLÍei pación. 
Dos peritos, nombrados uno por el Presidente ele 

la l{~públ¡ca y el otro por concesionario, fijarán el 

valor de la linea y Sil matarial; la tasación así efec· 

tuada será el prccio de la adquisición que pagarA el 

E~t,l'lo. Si la ad'luisÍGión la hiciese el Estado dentro 

de los primeros diez añoR,.. ¿-_"te deberá abonar un 

diez por ciento más sobre el valor de tasación fijado 

por los peritos. En caso de desacuerdo de 108 peri 

tos, será éste re~uelto por un tercero que nombrará 

1d Corte de Apelaciones de Stllltiago. 

Art. 11. Se autoriza al Presidente de la Repúbli

ca para liar en arrendamiento al concesionario hasta 

por todo el tiempo que dure la presente concesión, 

la actual vía de ferrocarril entre Santiago y Melipi

lIa por un canon anual que no bajará da la utilidad 

Iíq nida (J ne esta linea haya producidu eu el último 

aüo ue explotación. 

El Presiclente de la República exigirá la garantía 

que, á su juicio, sea snficiente para que el concesio· 

nario respJnda por el valor del arrendamiento de la 

línea. 

Sala (le la Comisión, á 28 de Diciembre de 1893. 

-L. lCcheverría.-Alej() Bal'rios.-Enríque Mona. 

-Javier Arle[/ui.-l"J. A. Oristí.» 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi

dente ).-iAlgÚn señor Diputado uesea usar de la 

palabra álltes de la ol'uen del día? 

El señor MONTT (Ministro del Interiol').--Pido 

la palabra. 
El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi

dente ),-Tiene la palabra el honorable Ministro. 

El señor MONTT (Ministro del Interior).-EI 

Senado ha p:'estado su aprobación á un l"IOyecto que 

auto;i71 ft :a Municipalidad de San Carlos para con

tratar un elDpréctito destinado á sufragar los gastos 

que imponen los diversos servicios municipales, gas

tos q\lc 'no ha sido posible hacer con los fondos 

l'ropios de la MunicipaHdad portiue no se ha cobra-

do aún, por Jiverso.~ inconvelllBntes, la contribución 

de IUlbelcs. 
P,mde de esta Cámara un proyecto análogo, rela

ti vo tÍ la Municipalidad del Parral, en .pHI se trata 

de un asunto sencillo, sobre el cual hay establecidos 

precedentes que lo justifican, y me parece que la 

Cámara no se opondrá á gire sea tratado á primera 

hora de la sesión de mañana. Hago indicación en 

este sentido. 
El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi

dente).-Si no se hace observación, daré por apro

bada la indicación del señor Ministro. 

Aprobada. 
y si no se pide la palabra antes de la orden del 

día, entraremos en ella. 
Así se h'lrá. 
El señor PINTO (Ministro de Instrucción Pú

blica).-Aun cuando estamos en la orden del día, yo 

ruego á la Cámara qne acuerde preferencia á la dis

cusión de un proyecto pendiente que tiende á reali

zar un acto de estricta j nsticia. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi

dente ).-Si la Cámara lo acuerda por unanimidad, 

pondré en discusión la indicación del señor _Ministro. 

Tomo el silcncio de la Oáruara como serial de asen· 

timiento. 
Pllede usar de la palabra el señor Ministro. 

El señiJr PINTO (Ministro de Instrucción PÚ
blica).-El proyecto á que aludo puede tratarse como 

solicitud particular. Se refiere á la condición de 

ciertos profesores contratados en Europa, ha siete ú 

ocho allos, bajo la promesa de pagarles sus i!ueldos 

en p<'pel, pero á un tipo de cambio de 35 ó 36 pe· 

niques. Hoy, con un c1\mhio á 12 ó 13, comprende 

la Cámara que la situación de eBúS profesores es 

,lesesperante. Propongo, pues, que se trate del pro

yl'\cto que contempla la situación de estos cmplaados, 

en la orden del día de la sesión de hoy. 

Como la Oamara lo comprenderá, éste no es un 

proyecto que trate de aumentar el sueldo de algunos 

empleados: se trata sólo de un acto de estricta jus

ticia, pues él tiene por objeto salvar la critica situa

ción en 'lue se encuentran los empleados á que se 

refiere. 
Hace dos meses, el Gobierno presentó el proyecto 

á que aludo; y como se trata de un negocio que tiene 

cierta analogía con los asuntos de interés particular 

á que está destina¡Ja e3ta sesión, creo que la Oámarél 

no tendrá inconveniente para aceptar la indicación 

qne propongo. 
i ¡El señor ED\VARDS (don Eduardo),-Yo de

seada, señor Plcsidente, ver publicado el proyecto á 
que el señor Mini.tro se ha referido antes de que la 

Cámara se ocupe en su discusión. Creo que como 

se trata de un verdadero aumento de sueldo, habrá 

casos en qlle sea perfectamente justificado; pero me 

parece que es posible que haya otros en que no lo 

sea. Para que procediéramos con entero conocimiento 

de la materia, seria conveniente esperar el informe 

de la Comisión, que todavía no 1>a llegado á la Mesa 

de la Oámara. Despachar sobre tabla negocios de 

esta índole, no creo qne sea muy correcto. 

El señor PINTO (Ministro de Instrucción PÚ 

blica).-Desde que hay oposición, retiro mi inuica

ción señor Presidente. 
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El señor HOBINET.-Sin perjuicio de dar por EBta ley comenzará á regir treinta díflS después de 
retirada la ildicación del señor l\fillistrJ, podría sn pllblieación en el /liaTio Oficial.» 
acorJarse tratar de este negocio en la prime¡:a hora El señor ARLEGUI H,OUR1GUEZ (VieeprcRi-
de la sesión d'3 mañana. dente ).-En disensión «cneral y particular á la vez 

El /leñor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi. el proyecto por constar de un sólo artículo. 
dente).-No está informado, señor. iAIglÍn señor Diputado usa (le la palabra1 

El señor ROBINET.-Palticipo, señor Presillen- Si ningún señor Diputado usa de la palabro, ni 
te, del deseo del honorable Diputado de Linares para exige votación, podríamos dar por aprobado el pro
que no se despache este negocio sobre tabla en la yecto. 
eesión de hoy: pero creo que podría discutirse ~in Aprobado. 
inconveniente en la sesión próxima, esté ó no infor- En discusión el proyecto sobre construcción de un 
mado. fenocarril entre Rancagua y Peumo. 

La publicación quo podría hacerse del proyecto lo El señor SECRETAI~[Q.-Dice el informe: 
daría á conocer á la Cámara y todos nos formaríam03 «Art. 1.0 OoncéJese á don GU2tavo A. Oehninger 
una opinión sohre él. permiso para construir un ferrocarril que, partiClltl0 

Por lo demás, señor Presidente, yo con~idero que de la estación de Rancagna, llegue al pueblo de Peu
la indicación del señor Ministro es perfectamente mo, conforme á los estudios y trazado que existen 
justa. en la Dire~ción Gen~ral de Obras Públicas. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (ViceprEsi- Art. 2.° Se declaran de utilidad pública los teno· 
dente).-Para p~Jder discutir y aprobar la indicación nos particulares y municipales necesarios para la 
del honorable Diputado de Copiaró, es necopario el construcción de la línea, sus estaciones y editicins 
asentimiento unanime ¡Je la Oámara. anexo~. 

El señor ED'Y AI~DS (don Eduardo).-Desearla An. 3.° El concesionario queda facultado para 
que se publi~ara el proyecto antes de acordar la pre tomar una copia de los planos existentes en la Di
ferencia que se solicita. rección de Obras Plí.blicas una vez depositada la 

El señol' ARL~GUI RODRIGUEZ (Vic~presi- garantía que determina el aTt{culo ,LO 
dente)'-iSe opone el señor Dlpntado1 Art. 4.° Dentro del plazo de seis meses el conc('-

El señor ED\VARDS (,10n E,l,¡ardo).-S(, sefíor. siona~io otorgará una garantía de cinco mil peso". á 
El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vic()pre~í- satisfacción del Director del Tesoro, para respollder 

dente).-Ooma h,tY oposición, continuurflmos en I~ á las obligaciones que le impone el artículo siguielJte, 
orden del día, dan,lo por terminado el incidente. y si no j.¡ 1:íeierr1 cadncará la concesión. La suma 

En la se~ión anl;crÍor s() produjo empate respedo anterior se adjuJicará al Fisco si el concesionario no 
del inciso del proyecto sobre comunas que crea la de cumpliere cualqniera de dichas obligaciones. 
Talcamávida. Art. 5." Los tl".lUJjOS de construcción de la línea 

El R 1 l · se comenzarán en el télmino de un año, á contar eg amento <: lspone que se resnelvan los cm· ., , (1' / , 

pates que ocurran, en la se~ión próxima. desde la f~cha de, la promuloaclOn de e,sta ley,' y LI 
En cor.secnencia, procederemos á la resolución del linea estara. conchuda '1 cntn'gada ~I trafico l'ubhco 

empate ocurrido ay"r. I en ~l t.é,rmmo de tremb: ~. eses, a contar desde la 
El señor CONCHA. -Oon el objeto <le facilitar la espllaClOll del plazo. antel lO!. . 

l 'psolll 'l'ón el ¡. O!, fa v ' t '. 1 1, 1 " Art. 6. 0 IÁas tarifas de fletes y pa~aJeros senl11 -, e e a a na " ay a ( eClr (0S pa a ¡ra~. '.1 I ' 1 1 ~ó d 1 P . 1 
Aprol a ' la cre"'ó ·1 lIS . L' SOll1etluas anna mente a a apTO ¡ne1 II (; reSll Cllto ) (,a ·"C1 tl (e a comuna l.e an UlE> d I R 'bl' 1 1 '. b' 

Gonzaga, quedaron dos sllbdelegacioncs excll1íllas de e a epu Ica, gua aprobacl.''Il de ela recaer ~? 
ese tcrritol"Ío municipal. bre los plan08, caso que los eXIstentes sean lUOlhl1 

Si no se aprueba la comuna de Talcamá'lida, que. cados. .. ., 
dora'n ell el al're est'\s "OS lb llc' Art. 7.° El con cesIO nano estará oblJgado a vender (\ '- '- {u S 1 (e ega tones, pues no 1 E 1 1 II . . I . . 
pertenecerán á ninglÍn territorio municipal. a 'sta( ~ a nea y su_ materia.' . pre:lo aVIso que 

Cerrado el debate, fué aprobádo el inciso por 31 deberá dar.sele con un ano de antlclpaclón .. 
votos contra 13, habiéndose aóstenido de votar un Dos per.ltos, nombrados uno pnr .pl Pl:esld:l1t.c ele 
señor Diputado. la Repubhca, y el otro por e! COIl.ccswnano, fijaran el 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi- valor do la IlJlc~ y sn mate~l,al, SI,1l tumar 1m C\lenta 
dente).-En discusión pI proyecto ,le la Oomisión de Rl~ valor c?mel'clal; ,la tfJSaClO1l aSl dectu~da, J~Jas un 
Hacienda formulado con motivo de la solicitud de ehez por CIento, sera el valor ql;e pagara el Estado. 
don Pedro Verdi sobl'e reducción de los derechos de ~n caso de c1esa~~erd(), S81 á esto res?clto por un 
¡'nte¡'ll"Cl'ón ql1e pOCf t1 1 s ·,t f' t t pento que nombral'<t la. Oorte de ApelaCIOnes encnya " n,.,a o a,e,\cosqueenranen. 'd"ó 'b' 1 1 J' 
la fabricación d' piano~ JurlS ICCI n este n Icnl a a lllea.» 

'_ "~C. . . El señor ARLEGUI RODHIGUEZ (Vicepl'csi. 
El seuor SECRETAIUO.-Dlce como sIgue: dente).-En cliscu,ióll gClleral el proyedo. 
«Artículo único --RebAjase del veinticinco al ¿Algún señor Diputa']o ma de la palabra? 

quince por riento eJ (lerecho que pagan lns piezas Si nin;.;tln Señ,)f Dipl1ta,lú \j,<fI Jr:J la paLtbm, ni 
elaboradas con mecanismo, los enteclados cün marfil exige votación, podríamos ,lar por Hprobado en gdl(J· 

y los martinetes elaboradus con fieltro, (1estimulos á ral el proyecto. 
la fabricación de pianos en el país, según di~eños por Apl'obfnlo. 
triplicado que se dep0F,itarán en la Snperintendenoia Si llO hay oposici6n, podria1noo entrf\f á l¡:¡ d¡ec\~'$ 
do A.duanas, e¡;¡ el Ministerio ele Hacienda y en la sióll particular, 
S~¡;¡ret¡¡ríB dí) la Cámartt de DíputndoiJ, Acordado, 
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Fue/'un suce.~i/Jamente aprobarlos por asentimiento t1culo, señor Presi¡lente. Desde el momento en que 
ldcito y sin debate todos los artículus del pI'01¡edo. el const,ructor de este ferrocarril no pide nada, nin-

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi- guna ventaja especial, no hay raz6n para qne el 
dente).-Corresponde discutir eo general el proyecto Estado tenga intervención en la formación de las 
sobre construcción de un ft!rrocanil entre Antofa- tarifas. Pido que quede constancia de mi voto nega-
gasta y Aguas Blancas. tivo. 

El señor SECRETARfO.-Dice así: El señor l\fAO-IVER (don Enrique).-Se trata 
«Art. 1.0 Concédese á. don Carlos A. ,Vattera pero de la construcción de un camino pú blico, señor Di

miso para constn.ir un ferrocarril de trocha angosta putada. Con la construcci6n de un ferrocarril en 11n 
que úna el puerto de AIJtofagasta con el distrito lugar determinado, se crea dificultades al estahleci
salitrero de Aguas Blancas y para tender ramales miento de otro ferrocarril en la misma partE', Se 
que unan este ferrocarril con las oficinas salitreras establece en el hecho, aunque no sea dado l!acerlo 
del misml) distl'ito. de derecho, un v.erdadero monopolio en un ramo tan 

Concédese igualmente el uso de los terrenos fisca importante como es el de las comunicaciones entre 
les necesarios para la construcción de la linea, sus los diversos puntos de la República. 
estaciones y edificios anexos. N o es, pues, inoficioso el establecer este artículo, 

Art. 2. 0 Se declara de utilidad pública los terrenos y yo tendré el honor de darle mi voto. 
particulares y municipales necesarios para la cons- El señol' ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepf(~si-
trucción de la línea y SIlS estacioneB. dente ).-¡AIgún señor Diputado desea hacer uso de 

Art. 3. 0 Los 1'Ianos de la obm serán sometidos á la palabra~ 
la aprobación del Presidente de la República dentro Cerrado el debate. 
del término de seis meses; los trab'ljos de construc- En votación el artículo. 
ción de la línea se comenzarán en el término de euatro Si no se pide votaci6n, podríamos darlo por apro-
meses, á contar desde la aprobación de lo~ planos; y bada con el voto del honorable DipntaJo por Copiapó 
ésta queJará concluf,la y entregada al servicio pllbli- en contra. 
co en el término de dos años, contados también desde El señor ROBINET.-No hay necesidad de votar; 
la aprobación de los planos. pido que se deje constancia de mi voto y nada mas. 

Art. 4.° Dentro ¡Jel tórmino de tre~ meses el con- El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Viceprpsi-
cesionario otorgará una garantía de 20,000 pes08 a llente).-Aprobado el artículo, 
satisfacción del Director del Tesoro pala responder Se puso en discusión el adíc1l1o 6. o '!J Iíltimo que 
á las obligaciones que le impone el artículo uuteriol'; {ué apt'obado sin debate y tácitampnte. 
si no la otorg,\re, caducara la concesión. Estos 20,000 El señor ARLEGUr RODRIGUEZ (Vicepresi-
pesos se adjudicaran al Fisco si el concesionario 110 rlente}.-Tcl'minacla la dipcusión del proyecto. 
cumpliere cualquiera de dichas oh!igllcioIl0? El senor SECRETARIO.- El proyecto para la 

Art. 5. 0 Las tarifas de fletes y pasa jeros serán constrneci6n de nna línea de trall vías eléctricos por 
sometidas anualmente á la aprobación del Presidente el camino de Santa Hosa dice así: 
de la República. «Artículo único.-Declál'ase de utilidad pública 

Art. 6. 0 El cJncesionario estará obligado á vendet, los terrenos de propiedad particular necesarios para 
al Estado la línea y ~u material cLlanao se le exija, el traza,lo de la vía de tranvías eléctrieos, J{nca que 
previo aviso que deberá dársele con un año de anti- correrá por el camino de Santa Rosa, sllgún concesi6n 
cipación. hecha á don Santiago A. 088a por las municipalida-

Dos peritos, nOlll hrarlos lIno por el Presidente de des de Santiago y de la Victoria, y para sus corrcs
la República y el otro por el concesionario, fijarán el pondielJtcs estaeione~, 
valor de la linea y su material, sin tomar en cuenta La expropiaci6n se llevará :í. cabo en conforllli,lad 
su valor comercial; la tasaci6n así efectuaua, más Ull á los planos de la obra que, sometidos al Presidente 
diez por ciento, será el I,r<" ,io de acl'luisidón que de la República, obtengan 8U aprohaei6n y <1"11tro 
pagará el Estado. del plazo máximo (le (lo,; añM, á coutar deslle la fr-

En caso de d"sacuerdo será éste resuelto por un ella ,le la promlllg¡\ción de la presente ¡ey.» 
tercero que nombrara la Corte de Apelaciones ell El señor ARLEGU[ RO·)RrGU1~Z (Viccprcsi-
cuyo distrito jurisdiC':ional esté ubicada la linea.» dente ).-En discnsión geneml y particular el proyec· 

El s'lñor ARLEGUr RODRWUEZ (Vicepresi- to por constar de un solo articulo. 
dente).-En discusión general el proyectn. El señor ED"y ARDS (don l~:duardo),-Desellría 

¿ Algún señor Diputa,lo desea hacer uso de la que se llenara un vado que noto en el proyecto ó que 
palabra7 se esclareciem la ,ln,la que al respecto pnede susci· 

Cerrado el debal!'. tarse, de.iando constancia en el acta del espíritu que 
Si no se pide votación, daremos por aprobado en ha deblllo t¡'ner la Q.!tni,ión al redactarlo. 

general el proyecto. Se habla de autorizar la expropiación de terrenos 
Aprobado. para la construcción de la vÍ<1 y ,le las estrlCiOllP.i1, y 
Si no hay incOloVenif\nte pClI' parte ,le Ll Cámara, no se mcndonaIl los que sean menester para la illsta 

podremoR entrar en ía disclI.,;ón particular. lación d'l las mi'luill83 eléctriCAS necesaria~. Entiendo 
En discu,dón p,ll'tkular' \') ¡¡royec!'('. ¡lL¡e en el esplntll de la Comisi6n ha c.'ta'l<J en con-
flueron aprol.JLt'{o8 _.in ,zf{¡ate y !lÍcitamente los ar- c,der lo liltimo L<unLiell; pero cr"" qn,) es necesario 

Uculos L·, 2. 0,. 3.° ,1/,1.0 del p:'oyedo I elecido ~n la ,l,'.v:\ ,dejar constani:ia de dIo cn ,,1 Het'4. 
Se ]luso en d¡i3C/lsUJit el a1'tzclilo 5.° El Séll<Jl' OlU;:;} l.-Al Lllscutlti'C cclte proyecto en 
El señor ROBINEf.-Yo me opongo á este ar- la Comisión, .ta se hizo cargo uo la idea observad~_ 
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por el señor Diputado, y se entendió que no había 
necesidad de hacer la especificación que Su Señoría 
indica, poque ella se desprende de la misma ley. 

El señor RODINET.-Como el fenocarril c., eléc· 
trico, claro es!;a que se concecle d peticionario la 
utilidad púbLca de los terrenos que necer.íte para 
imialar sus lll.í.qninus eléctricfls. 

El señor SUBERCASEAUX.-Yo creo que no 
hay necesidad de que se agregue nada. Se concede 
la declaración de utilidad pública para la construc
ción de un ferrocarril movido por la electricidad; 
luego se concede t.ambién para la instalación de las 
máquinas y demás construcciones que requiera. 

Por lo demáp, consic1ero bn útil y necesaria la 
construcción de este ferrocarril, que 1110 parece se 
debe conceder el ]'lermiso sin gónero alguno de COl' 

tapisas. Sé por "xperiencia que obras de esta natu· 
raleza son siempre en bien para la generalidad, y muy 
pocas veces para el empresario. 

El señor EDWARDS (don Elualdo).-Las insi 
nuaciünes que h" teni,io el h r1l10r de hacer, Jejos ele 
crear dificultades, trata de sal varIas, ¡mes la o1Jra re 
quiere la construcción de un motor para pro-lucir la 
fnerz'l. eléctrica, ;r para esto se necesita cieda exten 
sión de terrenos. 

El señor SUnERCASEAUX.-Entollces había 
entendido mal al señor Diputado. 

El señor ARLEGUI RODRWUEZ (Vícepresi 
dente).--¿Formula indicación el honoraLl8 Diputado 
por Linares1 

El señor EDWARDS (don Eduardo),-Si el espí
ritu de la Comisión ha sido la idea que dejo insinua 
da y si la Oámara está unánime en darle esa illteli
gencia, creo q ne no hay necesi(Lvl ,le introducir 
enmienda alguna. 

Curado el del)(tte, se !lió por aprobarlo eZ proyecto, 
habiendo pedido el señor Ossa que quedam cOr!stancia 
de que él no tomaba, parte en la votación. 

Se puso en cliscJl.,i(¡n el}Jroyecto que concede iÍ don 
Césa1' COl'arrlllJías ZJenníso para t'onstl'uil' un ferro
carril erd¡'e Mplipilla y Va(parrríso y que pa.<e por 
Casa blanca !! Qllílzmé, 

(El proyecto se p?¿ulica en la cuenta,) 
El 8e1'10r ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi-

dente ),-En Jiscusión general el proyecto. 
bA1gún señor Diputado desea usar de la palabra~ 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se exigiere votación J daré por a pro lJado el 

proyecto. 
Aprobado. 
Como ha llegado la hora ...... 
IU señor I1IAC-IVE{{ (Jon Enrique)'-iPor qué 

no iríamos, señor Vicepresidente, á la discusión par
tÍcnlar desde hH'go~ 

El señor OSSA.-IlJa á hacer la miEma indica
ción, porque creo que la discusión particular no de
mandará mucho tiempo, y en cambio, se despachará 
un proyecto de no escaé'a importancÍ:!. 

El señur SUm~RCASEAUX.-Por mi parte, me 
opongo á que se prolongue e>ta discusión; pues hay 
acuerelo anterior para dedicar la segunda hora de la 
presente sesión al despacho de solicitades particu
lares. Oreo que debemos dar cumplimiento á ese 
acuerdo. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
clente).-Habiénllose opuesto un señor Diputado, 
pasare mus á discutir solicitudes particulares. 

Se snspende la sesi6n. 

Se suspendió la s8sí6n. 
A segunda hu1'a la (jámara se C€YIIstitu!!6 en sesi6n 

privada para ocuparse en el despacho de solicitudes 
particul aTes. 

JORGE E. GUERRA, 

Reda.ctor. 


